
RES. 2758/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005339, Ent. N° 4225/19) 
 

 
       VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República - 

Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC) relacionadas con la Licitación 

Abreviada Nº 8001/2019, convocada para la adquisición de servicios 

informáticos para el desarrollo evolutivo y mantenimiento correctivo de diversos 

sistemas de información, por el plazo del contrato de un año a partir de la 

adjudicación o hasta que se consuman las horas adjudicadas, lo que ocurra 

primero; 

            RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la Oficina de 

Servicio Civil de fecha 29/08/19 se dispuso autorizar el llamado, aprobar el 

Pliego y designar la integración de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

                                      2) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto 

de apertura electrónico realizado con fecha 16/09/2019, se presentaron tres 

oferentes:  Naniten S.A.,  Simplifica S.R.L.  y  Sistemas Informáticos S.R.L.; 

                     3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por 

acta de fecha 19/09/2019, informa que las empresas Naniten S.A. y Simplifica 

S.R.L. no cumplen con los criterios de evaluación preliminar y por tanto no 

califican; sugiriendo la adjudicación total de los ítems al único oferente que 

cumple y califica: Sistemas Informáticos S.R.L.;  

                                      4) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse 

por el Director de la ONSC adjudicando el llamado a la empresa Sistemas 



Informáticos S.R.L. por un total de $ 8.967.000, más ajustes de acuerdo al 

pliego,   discriminado   de   la   siguiente   manera:   ítem  1 por 7.000 horas por  

$ 6.276.900 IVA incluido y el ítem 2 por 3.000 horas por $ 2.690.100 IVA 

incluido, de acuerdo a lo recomendado por la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones y acreditando la existencia de  crédito suficiente según 

afectaciones Nos. 456 y 457; 

                                            5) que constan documentos de Afectación Nos. 

000456     y    000457,   ambos   de    fecha   8/08/2019 por un total nominal de  

$ 3.150.000, con cargo al Inciso 02, U.E. 008, Finan. 1.1, Programa 483, 

Proyecto    972,    Objeto   del    gasto  393, la primera y por un total nominal de  

$ 900.000, con cargo al Inciso 02, U.E. 008, Finan. 1.1, Programa 483, 

Proyecto 000, Objeto del gasto 285, la segunda; Documentos confirmados;  

                                            6) que se adjunta el control de ACCE respecto al 

estado de inscripción del oferente y del cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3º de la Ley Nº 18.244; 

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las 

normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF); 

                               2) que por el monto de la adjudicación, las 

actuaciones debieron remitirse a intervención de la Contadora Auditora;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la 

Contadora Delegada  la intervención del gasto total de $ 8.967.000 IVA 

incluido, más ajustes de acuerdo al pliego, a favor de la empresa Sistemas 

Informáticos S.R.L., previo control de su imputación al grupo adecuado; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la 

resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación 



sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 

22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);  

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase.-   

 

cr 


